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RESOLUCIO DE ALCALDIA NO 175- 2023-A-MDSS

San Sebastián, 13 de junio del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAt DE sAN seelsrlÁn.

VISTO: El Expediente Adm¡n¡strativo No CU 11439, de fecha 12 de abr¡l del 2023, conteniendo
¡a sol¡citud de separación convencional presentada por don Nilther Romulo Vergara Chacca, el
Acta Nc 037-2023-USCDU-GAL-MDSS, de -fecha 21 de abril del2023, el Informe N" 163-2023-
GAL-USCDU/MDSS. de fecha 05 junio del 2023, la Opinión Legal N" 300-2023-GAL-MDSS/C, de
fecha 06 de junio del2023 y;

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artÍculo 1940 de la Const¡tución Política del perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo II
del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, se establece que
las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomíe polít¡ca,

económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
de gobierno, actos adm¡nistrat¡vos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al orden¿miento

rídico vigente;

§

u

Que, medlante Resolución Directoral f,¡' 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del
2015, emitida por la Dirección Gene6l de Justicia y Cultos del Min¡sterio de lust¡c¡a y Derechos

Humanos, la Municipalidad D¡strital de San Sebastián ha sido acred¡tada para llevar a cabo el
procedimiento no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior; y esta ha

adquirido carácter indeterminado, por Decreto Leg¡slat¡vo No 1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero del

zo79;

Que, con Formular¡o Un¡co de Tramite (FUT) No 56947 - CU No 11439-2023, de fecha

12 de abril del 2023, ingresado por mesa de partes, el administrado don Nilther Romulo Vergara

Chacca, petic¡ona la separación convencional del vínculo matrimonial con doña Ycsca Laura

Salas Apaza, celebrado el 04 de diciembre del 2015, ante la Municipalidad Prov¡nc¡al del Cuxo,
Región Cusco; s¡endo responsables única y e:(clus¡vamente de cualquier falta de veracidad de
los hechos que afirman, y asumirán los
generasen en caso hayan actuado de mala

, penales o administrativos que se
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CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley No 29227, Ley que Regula el Procedimiento No

Contenc¡oso de la Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias
concordante con el artículo 4" del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo
No 009-2008-lUS: son competentes para llevar a cabo el procedimaento especial estabiecido en
la presente Ley, los alcaldes distritales y provinc¡ales, (...) de la jurisdicción del ultimo domicilio
conyugal o de donde se celebró el matrimonio;
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Que, mediante Opinión Legat N" 3OO -2023-GAL-MDSS/C, de fecha 06 de junio del 2023,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián , opina
procedente la solicitud de los administrados don Nilther Romulo Vergara Chacca y doña yosca
Laura Salas Apaza, respecto a la Separación Convenc¡onal, por lo que corresponde emitir el acto

utivo correspondiente;

NIQ EsE, cúMptAsE y ARcHÍvEsE.

LK Z tikpt
ATCATOESA § CR

'SanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reates'

Ban .

Que, de acuerdo ar Acta No 037-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 21 de abrir der 2023,
los admin¡strados don Nirther Romuro vergara Chacca y doña yosca Laura saras Apaza,
ratificaron su voluntad de separarse definitivamente y contínuar con el trámite de separación
convencional y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley No zgz27 y su reglamento;

Que, mediante Informe No 163-2023-GAL-uscDU/MDss, de fecha 0s dejunio der 2023,
emit¡do por la servidora designada por la Munlcipalidad Distrital de san sebastián responsable
de la verificac¡ón der cumpr¡miento de ros requisitos ex¡g¡do por ra Ley de separación
convencional y Divorcio ulterior, ¡ndlca que se ha realizado la cal¡ficación correspondiente del
expediente adm¡nistrativo de separación convencional; y los administrados han cumpl¡do con
presentar los requísitos exigidos por Ley, por lo que considera procedente el trámite solicitado
por los administrados, y concruye otorgar er visto bueno correspondiente en aplicación de la Ley
N" 29227 y su reglamento;

Estando a lo expuesto y en uso de ¡as facurtades conferidas por ra Ley No 27972, ¡nciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades;

SE RESUELVE:
ARTiCULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA IA SOI¡C¡IUd dC SCPATACióN CONVCNC¡ONAI
interpuesta por don NILTHER RoMULo VERGARA cHAccA y doña yoscA LAURA sALAs
APAZA, matrimonio celebrado el 04 de diciembre del 2015, ante la Mun¡c¡pal¡dad prov¡nc¡al del
CUSCO, P.EgióN CUSCO; CN CONSECUENCiA, SE LES DECLARA SEPARADOS LEGALMENTE A
díchos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relativos al lecho y habitación, eUEDAilDO
suBsrsrENTE EL VÍNCULO MATRIMONTAL, de conformidad con to expuesto en la parte
considerativa de la presente resolución.
ARúCULO SEGUITDO. - pof{ER A CONOCIMIENTO de tas partes que de conformidad al
artículo 70 de la Ley No 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de transcurridos dos
(02) meses de la emísión del presente acto resolutivo pueden solic¡tar la disolución del vínculo
matr¡monial.

ARTÍcuLo rERcERo. - DrspoNER que la oficina de separación convenc¡onal y Divorcio
ulterior de la Municipalidad Distrital de san sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales notifique
la presente a los interesados.
ARTÍCULO CUARTO, - ENCARGAR a ta Oficina de Tecnología y sistemas Informáticos ta
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad D¡strital de
San Sebastián.
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